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SALA DE JUSTICIA Y PAZ - MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL D E GARANTÍAS 

ACTA 78 

Asunto Audiencia preliminar de incidente de oposición de 
terceros a medidas cautelares impuestas sobre bienes 
inmuebles 

Radicado 11.001.60.00253.2007.82730.02 

Diligencia Práctica probatoria 

Postulado Jorge Orlando Agudelo Gallego 

Fecha/Hora Martes , 11 de junio de 2019. 1:41 a.m. 

Solicitante Doctor Anatoly Romaña Díaz en representación de 
Viviana Patricia Patiño Henao 

Para efectos de registro, se procedió a la verificación de asistencia de las 

partes e intervinientes, dejándose constancia de la notificación debida 

surtida a cada uno de ellos, quienes procedieron a suministrar la 

información necesaria para su identificación y localización. 

Apoderado del solicitante: Anatoly Romaña Díaz; Representante del 

Ministe rio Público y Víctimas Indeterminadas: Diana Patricia Vélez 

Restrepo; Representante de la Unidad Administrativa Especial para la 

Atención y la Reparac ión Integral a las Víctimas - Fondo para la 

Reparación a las Víctimas: Alex García Pulgarín, identificado con la 

C.C. 71.389.138 de Medellín - Antioquia y T.P. 172 .215 del C.Sup.J., 

por sustitución de poder que le hiciera el doctor Jahson Andrey 

Taborda Casas; por tanto, el Despacho le reconoció personería para 

actuar, aportó como datos de ubicación el correo 1 ctrónico 

alex.garci wunidadvictimas.gov.co; y, Representante de Víctimas: Sor 

María Montoya Arroyave, adscrita a la Defensoría del Pu blo Regional 

Antioquia. 

El Magistrado le significa a los a istentes que la diligencia no podrá 

llevarse a cabo toda vez que a la 1:20 de la tarde, se recibe comunicación 



del do tor Rob rt Anzola León, en la que oli ita el aplazami nto de la 

diligencia por calamidad doméstica. 

El Magistrado d ja on tan ia que no oncurrió a la diligen ia eñor 

Fi al, quien n ontraba debidamente notificado y participaría por el 

i tema de vid o con~ r ncia; de igual man ra qu a i tieron a la Sala con 

1 fin de rendir d lara ión el doctor Henry Alexander Quint ro Aria , con 

C.C. 71.216 .586 d llo - Antioquia, y el s ñor arlo Alb rto Río 

Muñoz, con C. C. 8471 971 de San Jerónimo- Antioquia. 

Vi ta así la co a , la Magistratura fija omo nueva fe ha y hora para 

continuar ta dilig ncia, el próximo mi·rcole 19 d junio de 2019, a 

partir d la 9 :00 a.m., 1 apoderado de la oli itant informa que para esa 

fecha no es posibl su asistencia, por tanto, s fija el ju ves 25 de julio de 

2019, a partir d la 1:30 p.m., el doctor Henry Alexander Quinl ro Arias, 

informa que no pued a istir; por lo anterior, 1 Magi tracto fija el jueves 1 

de agosto de 2019, a partir de la 1:30 p.m. 

Finalmente, para r 

in tervinien te , 1 D 

u hado en al gato de onclu ión a las partes e 

pa ho fija 1 miércoles 14 de agosto de 20 19, a 

partir de las 9:00 a.m. 

Estas decision fu ron notificadas en tracto y al tratar e de órd ne de 

mero trámit o impul o procesal, r pe to de la cual no procede la 

interposición d recur o , se declara su j u toria. 

La audi ncia e t rmina, si ndo las 1:58 p.m., e r gi lro d audio queda 

grabado n un di o compacto y para con tan ia e la acta por 

quiene en ella int rvinier n 

PO CASTAÑO QUINTER 
Magi tracto 



Pasa para firmas, Acta 78 del 11 de junio de 2019. 
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DIANA PATRICIA VELEiiiEsTREPO 
Procuradora Judicial y Representante 

de Víctimas Indeterminadas 

SOR ~~:~OYAVE 
Representante de Víctimas 

Representante de la Um 1 

Para la Atención y Reparación In teg a las Víctimas 
Fondo para la Reparación de las Víctimas 

HENRY ALEXAND R QUINTERO ARIAS 
Declarante 
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CARLOS ALBERTO RIOS MUNERA 

Declarante 


